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Señores

ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO

Cra 33 # 37- 35

Villavicencio

REFERENCIA: Proceso de Contratación CMA-023-2025, en adelante el "Proceso de Contratación"

Objeto: ESTUDIOS Y DISEÑOS TÉCNICOS INTEGRALES PARA EL MEJORAMIENTO DEL
MALECON TURISTICO SOBRE EL RIO MANACACIAS EN EL MUNICIPIO DE PUERTO GAITÁN -
META

Estimados señores:

GIOVANNI AVILA LEON en mi calidad de representante legal del CONSORCIO MALECON 2025

manifiesto, bajo la gravedad del juramento que:

1. Estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para firmar el Contrato si resulto

adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia.
2. En caso de que la oferta le sea adjudicada al Proponente suscribiré el Contrato objeto del

Proceso de Contratación en la fecha prevista para el efecto en el cronograma contenido en
los documentos del proceso.

3. Conozco los documentos del proceso, incluyendo adendas y acepto los requisitos en ellos

contenidos. Dentro de los documentos presentados a la Entidad conozco los ítems, la

descripción, las unidades y cantidades establecidas en el Formulario 1 - Propuesta
económica.
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5.

Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen el Proceso de Contratación.
Conozco las especificaciones técnicas y el alcance de la obra objeto de la consultoría, así
como las disposiciones establecidas en el Anexo 1 – Anexo Técnico.

6. Conozco el sitio donde se ejecutará el Contrato y asumo los Riesgos previsibles inherentes

al mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de Condiciones.
7. La información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total

responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios

a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes.

8. La información diligenciada en el Formato 8 A "Información sobre el Personal Clave

Evaluable" es real y verificable con los soportes de formación académica y experiencia que

entregaré a la Entidad en el momento dispuesto en el numeral 9.1 del Documento Base. En

el caso que la Entidad encuentre que la información del Formato no sea verídica, soy
consciente de las sanciones penales en que puedo incurrir, tales como falsedad en
documento público.

9. Conozco y cuento con los profesionales ofertados en el equipo de trabajo y los pondré a
disposición de la Entidad para el cumplimiento del objeto del proyecto de consultoría en los
plazos dispuestos en el numeral 9.1 del Documento Base.

10. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento,

ni yo nos hallamos incursos en causal alguna de conflicto de interés, inhabilidad o
incompatibilidad de las señaladas en la Constitución y en la ley.

11. Ni los integrantes del Proponente Plural, ni los socios de la persona jurídica que represento,
ni yo nos encontramos en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar,

ni nos encontramos incursos en ninguno de los conflictos de interés para participar
establecidos en la ley.






































































































































































































































